
REGIÓN 17 

IMPLI galn" 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
N° 546 -2016-GRJ/GR 

Huancayo, 1 6 NOV 2016 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

La Resolución Ejecutiva Regional N° 545-2016-GRJ/GR, de fecha 16 de 
noviembre del 2016. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 545-2016-GRJ/GR, de fecha 
16 de noviembre del 2016, se consideró en el Artículo Primero: Formalizar la 
acreditación de los representantes de la región Junín ante el COMITÉ TÉCNICO DE LA 
CARRETERA CENTRAL a las siguientes personas: Ing. Eli Carrera Lujan, Arq. Robert 
Salame Mubarak, Ing. Alex Astuhuamán Suasnabar y Lic. Michelle Antigniani Dorsi. 

Que, siendo de aplicación el numeral 1) del articulo 201° de la Ley del 
iírocedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, dispone lo siguiente: "Los errores 
material o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"; 

Que, en consecuencia, estando los señalado, resulta pertinente la corrección del 
error material en la Resolución Ejecutiva Regional N° 545-2016-GRJ/GR, de fecha 16 
de noviembre del 2016; 

Que, estando a lo expuesto y contando con las visaciones de la Gerencia 
General Regional y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y en uso de las 
atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783 — Ley de 
Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 — Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, modificado por la Ley N° 27902 

SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR, el artículo primero de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 545-2016-GRJ/GR de fecha 16 de noviembre de 2016, en el 
extremo que se ha consignado el nombre de Lic. Michelle Antigniani Dorsi de acuerdo 
al siguiente detalle: 

DONDE DICE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Formalizar la acreditación de los representantes de la 
gión Junín ante el COMITÉ TÉCNICO DE LA CARRETERA CENTRAL a las 
guientes personas: Ing. Eli Carrera Lujan, Arq. Robert Salame Mubarak, Ing. Alex 
stuhuamán Suasnabar y Lic. Michelle Antigniani Dorsi. 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Formalizar la acreditación de los representantes de la 
región Junín ante el COMITÉ TÉCNICO DE LA CARRETERA CENTRAL a las 
siguientes personas: Ing. Eli Carrera Lujan, Arq. Robert Salame Mubarak, Ing. Alex 
Astuhuamán Suasnabar y Michele Antignani Dorsi 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR, subsistente todos los demás extremos de la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 545-2016-GRJ/GR, de fecha 16 de noviembre del 
2016. 

ARTÍCULO TERCERO.- Encargar a la Secretaria General la comunicación de la 
presente Resolución al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la Gerencia 
General Regional y a los representantes de la región Junín ante el COMITÉ TÉCNICO 
DE LA CARRETERA CENTRAL 

REG1STR___ISEi-eef 4UNIOUESE Y ARCHÍVESE.  
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